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RESOLUCIÓN DE AlCALOÍA Nº Üb ·2020-MOY 

Yanahuara, 04 de febrero del 2020 

VISTO: 

El Informe N' 000l2·20.0-0PP·MOY em tido por la Oficina de Planeamiento y Presupuesto y; 

CONSIDERANDO: 

Que, el numeral l. l del artículo 1' del Decreto Supremo N" e10.2020,EF señala que se autorice 
una transferencia de partidas en el Presupoesto del Sector Público para el Mll Fisc.al 2020, hasta por la 
suma total de S/ 33,.014.00 [TREINTA TRES Mil CATORCE CON Ó0/100 SOLES), a Iavqr de los Gobiernos 
Locales J.)riorlzaclos par-a financiar, de forma adi'cional a los recursos que. se les otorguen por Programa 
de Incentivos a ta Mejora de la sesuon (PI) , eJ desarrollo del servicio de visitas domiciliarias en sus 
Jurisdicciones , a familias con nlños v nll'las entre cuatro (4) y doce (12) meses de.eda.d ; según en el 
Anexo 01 "Gobiernos Letales prtortzados '( dtstrlburtón de recursos según lo .dispuesto en el llteral a) dél 
numerst 22.1 det artfculo 22; 

Que, el numeral 2.1 del articulo 2' del Decreto Supremo en mención refiere que el Titular de los 
phegos habilitados en la Transferencia de Partidas, aprueban medtante Rl'.solucióo, la desagregación de 
los recursos autorizados en el ¡,,ircafo 1.1, a nivel programático, dentro de los 5 (cinco) días calendario 
de la vigenci;, de este dispcs Iívo legal, La copia de la Resolución es re.mltida dentro de los cinco (ÓS) días 
calendario de aprobada a los organismos señalados en el párrafo 31.4 del artículo 31' del Decreto 
Legislativo N' 1440; 

Que, El llter� a) f!_el nümeral 29.1 del �rtículo 29• de la Directiva N' 001-2019-EF/SO.Ol, 
Directiva para la Ejecución Presup�esrarla .estaotsce que los mayores recursos por la Fuente de 
Hnanci¡¡mi�nto Ré-.:.arsqs. ordinaríosque hayan sido autoruados al Gobierno lo¡;al por Ley o Decreto 
Supremo, se inr.;rporañ media,le Resoluclón de.Aléaldía; 

Que, de acuerdo a las tacultades conferidas por Ley W 27972, ley Orgánica de Municipalidades, 
Ley W3087� Ley de Presupuesto del Sector Publico para el t.ño Fiscal 20}0, Decreto de Urgencia N' 
014·2020 

SE RESUELVE: 

Que, conforme le prevé el artículo 194' de la Constitución Polítlca del Perú de 1993, las 
munlclpalidades. provinciales y distritales son órganos de gobierno locel que gozan de autonomía 
política, económica y adnuntstratíva en los asuntos de su competencia; autonomí� que, �egún lo 
denotadc por el articulo II del Titulo Prelln1in.ar dé la Ley N' 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, 
radica en Id lacultad dt! eJer��r actos �e gobierno, i;ldminlslrativos v de adrninlslraCión, con sujeción al 
ordenamiento jvrídico; 

oue, la Le-v del Procedimiento Administrativo General. Ley N' 27444, modificada con Decreto 
Legislativo N' 127"2, en el sub numeral 1.1 del numeral 1 del artículo IV de su lítulo Pcellmlnar erige que 
las autoridades admímstraüvas deben actuar con respeto a la Constituclón, la ley\' al derecho, dE'ntro 
de los facultades que les �stén atrll;>uidas y de acuerdo con los fines p�ra los que IP.s fueron conferidas; 
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PRODUCTO/ PROYECTO 

TOTAL PLIEGO 

EN SOLES 

INSTANCIAS DESCENTRA112ADM 
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE YANAHUARA 
PROGRAMA PRESUPUESTAL CON ENFOQUE 'A RESULTADOS 

001 PROGRAMA ARTICULADO NUTRICIONAL 
3033251. FAMILIAS SALUDABLES CO\I CONOCIMI fNTOS 
PARA n, CUIDADO INíANTIL. LACTA�KI;• MATERNA 
EXCtUSIVA Y LA ADECUADA ALIMCNTACIÓN Y PílOTECCIÓN 
DEL MENOR DE 3G M &SES 
5005983. ACCIÓNES DE LOS MUNICIPIOS QUE PROMUEVEN 
EL CUIDADO INFANTIL Y .A ADECUAD!\ ALIMENTACIÓN 
l RECURSOS ORDINARIOS 
QO�ECURSOS ORDINARIOS 
5 GASTOS CORRIENTES 
2.3 (l!ENES Y SERVICIOS 

------ . .-- ·= 
33,014.00 

ARTÍCULO SEGUNDO: DISPONER que la Olicina de Planeamiento y Presupuesto elabore las 
correspondientes· "Notas para Modific�ción Prcsucuestarla" que se requiatdA corno consecoencra de lo 
dispuesto en la presente norma. 

ARTÍCULO TERCERO: REMITIR copia del presente dlsposltívo a los organísrnos señalados en el 
numeral 31.4 del artículo 31' del Decreto LegislátJvo N° 1440, Decreto Legislativo del Sist�ma Nacional 
�é Presupuesto Público. 

ARTÍCULO CUARTO: ENCARGAR a la Oficina de Seer-etaria G!U'erªI su notificación y archivo 
conforme a ley y a la Unidad de !masen Institucional y Relacion"� Públícas la aubheaclón ele! presente 
dispositivo en el portal institucional {m\·w.muniyanahuara.gob.p�). 

REGISTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE . 
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,!.l.c,)Lt,Á 
(Hl!:(�•11 Mlt'-IJ(tl',\I / 
C(f!<.t�� PE "l).NE.).M!:Olo ro Y Fll.�Vl'VU'í(I 
Un!liA) OE .M.!.Gtll ll'ISllfJ�IOl\';.L y flfl.l>CJ<;,,t,lt�f(lauo.s 
J.l'CIW;ó 
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